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EXECUTIVE OFFICE OF THE SECRETARY-GENERAL 

CABINET DU SECRETAIRE GENERAL 
 

 
R E F E R E N C E :   

  
 El Secretario General de las Naciones Unidas saluda atentamente al Representante 
Permanente de …. ante las Naciones Unidas y tiene el honor de referirse a la resolución 
68/279 de la Asamblea General, de 30 de junio de 2014, en que la Asamblea decidió que 
la Tercera Conferencia Internacional sobre la Financiación para el Desarrollo: 
 
a) Se celebrara en Addis Abeba del 13 al 16 de julio de 2015;  

b) Se celebrara al nivel político más alto posible, e incluyera a Jefes de Estado o de 
Gobierno, los ministros pertinentes, como ministros de finanzas, de relaciones exteriores 
y de cooperación para el desarrollo, y representantes especiales y otros representantes, 
según procediera;  
 
c) Tuviera como resultado un documento final negociado y convenido a nivel 
intergubernamental;  

d) Tuviera como resultado también resúmenes de las sesiones plenarias y otras 
deliberaciones de la Conferencia, que se incluirían en el informe de la Conferencia. 
 
 En consecuencia, y de conformidad con lo dispuesto en el párrafo 15 de la resolución 
68/279 de la Asamblea General, la Conferencia está abierta a la participación de todos los 
Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados miembros de los organismos 
especializados y las entidades que participen en calidad de observadores en la Asamblea 
General, de conformidad con los arreglos utilizados para conferencias internacionales 
anteriores sobre la financiación para el desarrollo. 
 
 Con respecto a la composición de las delegaciones gubernamentales para la 
Conferencia, se invita al Gobierno de … a comunicar a la Secretaría de las 
Naciones Unidas en Nueva York las credenciales de los representantes que desee acreditar 
ante la Conferencia, así como los nombres de otros miembros de la delegación oficial. 
 
 Más adelante, el Secretario General de la Conferencia proveerá información sobre otras 
disposiciones respecto a la organización de la Conferencia, tales como la fecha de apertura de 
la lista de oradores para el Debate General. 
 
 El Secretario General aprovecha la oportunidad para reiterar al Representante 
Permanente de … ante las Naciones Unidas las seguridades de su consideración más 
distinguida. 
 
 
     12 de marzo de 2015 
 
     T. C. H. 
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